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Santa Marta, 

Nueve (9) de 

Mayo de 

Dos Mil Veinticuatro (2024). 

 

 

En memoriales obrantes en los numerales 102, 105, 118, 122 del 

expediente, la parte ejecutante solicita se oficie A LA OFICINA DE 

AGUSTIN CODAZZI, para que a su costa se expida avalúo 

catastral del inmueble embargado. 

 

En este caso es menester informarle al petente, que el Despacho 

ya se había pronunciado sobre tal petición en auto adiado 26 de 

septiembre de 2023, visible en el archivo 057 del expediente 

digital, por lo tanto, aténgase a lo allí resuelto. 

 

No obstante, recuérdesele al petente que, el legislador en la 

distribución de etapas del proceso, entre las partes y el 

despacho, impone esa carga en cabeza de la parte ejecutante, 

pues tal pedimento genera erogaciones que deben ser asumidas 

por el interesado, por lo que se le requiere para que en adelante 

se abstenga de realizar peticiones como la presentada, que 

imponen pronunciamientos innecesarios como estos. 

 

Ahora bien, como a la fecha el petente ya presentó el avalúo 

catastral del inmueble (arch.125), CORRASE traslado al ejecutado por el 
término de diez (10) días del mismo, de conformidad con lo dispuesto en el 
inciso 2do del artículo 444 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  
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